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RESPUESTA A OBSERVACIÓN PRESENTADA AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

No. MC-DC-CGI-019-2026 

OBJETO: Contratar un operador logístico para la planeación, organización y ejecución de 

actividades orientadas al fortalecimiento de habilidades blandas dirigidas a voceros y 

suplentes, así como la realización de eventos de integración y desarrollo de habilidades 

socioemocionales, con el fin de promover el desarrollo integral y la participación de los 

aprendices del centro de Gestión Industrial del SENA. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR  

BON SANTE S.A.S. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

(…) Con fundamento en lo expuesto, respetuosamente solicitamos: 

1. Revocar la decisión mediante la cual se rechazó la propuesta presentada por BON 

SANTE S.A.S. 

2. Revisar el análisis efectuado respecto del tratamiento tributario aplicado en la oferta 

económica, teniendo en cuenta la naturaleza del contrato, la calidad de operador logístico 

del proponente y el régimen tributario que le resulta aplicable. 

3. Continuar con la evaluación integral de la propuesta presentada por BON SANTE S.A.S., 

calificando la totalidad de los factores establecidos en la Invitación Pública, toda vez que el 

rechazo impidió que nuestra oferta fuera evaluada en igualdad de condiciones frente a los 

demás participantes. 

4. Expedir un nuevo informe de evaluación debidamente motivado, garantizando los 

principios de legalidad, transparencia, igualdad, debido proceso y selección objetiva que 

rigen la contratación estatal. (…)” 

RESPUESTA:  

 
La entidad se permite informar que NO SE ACOGE a la observación presentada, toda vez 
que el oferente estructuró su oferta aplicando una tarifa del (19%) por concepto de IVA para 
los ítems de alimentación (Ítem 3 "REFRIGERIO AM PM", Ítem 4 "ALMUERZO" e Ítem 6 
"APOYO ALIMENTARIO"), por lo que según los artículos 512-1 y 512-8 del Estatuto 
Tributario, los servicios de alimentación, expendio de comidas y bebidas, y servicios de 
catering se encuentran gravados con el Impuesto Nacional al Consumo (INC) a la tarifa del 
(8%). El hecho de que el objeto contractual del presente proceso se encuentre como 
“Operador Logístico” no exime las obligaciones tributarias de los oferentes las cuales 
surgen de la naturaleza de la actividad económica.  
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Al estar los servicios de alimentación individualizados en este proceso por ítems, es de 
obligatoriedad legal estructurar su propuesta aplicando la tarifa al 8% del INC. 
 
La aplicación del Impuesto Nacional al Consumo del 8% para los ítems de alimentación 
fueron contemplados en las cotizaciones allegadas, las cuales se encuentran en el pliego 
de condiciones y tenidas en cuenta al momento de establecer el presupuesto oficial tal 
como consta en el estudio de mercado, para lo cual se evidencia a continuación: 
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 EVENTO   ITEM   ACTIVIDAD   DESCRIPCION 
 UNIDAD DE 

MEDIDA 

 CANTIDADES 

APROXIMADAS  

 VALOR UNITARIO

ANTES DE IVA 

 TARIFA

DE IVA 

 IVA POR  

UNIDAD 

 VALOR UNITARIO

POR ITEM  CON IVA 

 VALOR TOTAL

POR ITEM CON IVA 

1
TRANSPORTE IDA Y 

REGRESO Prestación del servicio de transporte terrestre 
SERVICIO 1 6.709.380,00$          19% 1.274.782,20$    7.984.162,20$               7.984.162,20$               

2 ESCENARIOS
Entrada - pasaporte parque natural, ecológico, 

temático o recreativo ubicado en el departamento 
UNIDAD 120 116.430,60$              19% 22.121,81$         138.552,41$                   16.626.289,51$             

3 REFRIGERIO AM PM 
El proponente deberá entregar refrigerios  

durante la realización de la actividad de salida de 
UNIDAD 240 15.176,92$                8% 1.214,15$            16.391,08$                     3.933.858,31$               

4 ALMUERZO
El proponente deberá entregar almuerzos 

durante la realización de la actividad de salida de 
UNIDAD 120 41.712$                      8% 3.336,98$            45.049,21$                     5.405.905,33$               

1
Boletas de cine para 

actividades de premiación y 

Entrada a cine + combo de alimentación 

La entrada y combo de alimentación deberá tener 
UNIDAD 321 17.750,00$                19% 3.372,50$            21.122,50$                     6.780.322,50$               

2
Apoyo Alimentario para las 

diferentes jornadas de 

El proponente deberá ofrecer refrigerios en la 

realización de cada jornada programada por el 
Unidad 1500 15.177$                      8% 1.214,15$            16.391,08$                     24.586.614,45$             

BASE IVA 19% 26.378.802$                   

BASE IVA 8% 31.413.313$                   

EXENTO -$                                 

SUBTOTAL 57.792.115$                   

IVA 19% 5.011.972$                     

IVA 8% 2.513.065$                     

IVA 5% -$                                 

VALOR TOTAL 65.317.152$                   

CONCLUSIÓN:

PROMEDIO 

ACTIVIDAD SALIDA DE 

VOCEROS (actividades 

de fortalecimiento de 

habilidades blandas 

dirigidas a voceros y 

suplentes.)

Incentivos recreativos y 

alimentación para el 

desarrollo de las 

diferentes jornadas de 

FORMATO

ETUDIO DE MERCADO CANTIDADES AJUSTADAS 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicionalmente según el principio de selección objetiva la evaluación se realizó teniendo en 
cuenta que todas las propuestas fueran comparadas en igualdad de condiciones. A lo que 
los demás oferentes del proceso estructuraron sus precios conforme a lo señalado 
anteriormente. 
 

Por lo anterior se mantiene el RECHAZO de la oferta presentada desde el factor económico. 

Dado en Bogotá, D.C. a los 01 días del mes de Julio de 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó  

Componente Económico 

Miguel Ángel Gutiérrez Pineda  

  


